
Asamblea General Extraordinaria 6 de septiembre.  

 

Acta de la Asamblea General Extraordinaria de la Federación de Ajedrez de Murcia, celebrada 

en la sede de la FARM, en Los Dolores en Cartagena, el día 6 de septiembre de 2025, a las 

10:00h 1ª convocatoria y 10:30h 2ª convocatoria, con el siguiente orden del día;  

1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta anterior. 

2º.- Informe del Presidente. 

3º.- Sorteo de números y puesta en marcha Campeonato Regional por Equipos y por Equipos 

Edades 2025. 

4º.- Valoración de la Organización de un Campeonato de España en 2026. 

5º.- Ruegos y preguntas. 

 

1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta anterior.  

El presidente saluda a los asistentes y agradece la asistencia. Se da lectura al acta de la sesión 

anterior, que queda aprobada por unanimidad.  

 

2º.- Informe del Presidente. 

El presidente Javier Valera, da la enhorabuena y felicita por los buenos resultados en los 

distintos campeonatos nacionales a nuestros jugadores. 

Y en especial quería destacar, a los que han resultado vencedores:  

IES Ruiz de Alda, Campeones de España en el Campeonato de Centros Educativos celebrado en 

Guardamar. 

Elena Rodríguez, Campeona de España sub 16 en el torneo de España celebrado en Vicar. 

Rebeca Jiménez, Campeona de España en Ajedrez Blitz, en el torneo celebrado en Mengibar.  

DuoBeniajan, Campeones de España por equipos, en el torneo celebrado en Linares.  

Cosechando hasta ahora un total de 4 campeonatos de España y le  desea suerte a los que 

todavía están por jugar, como el Campeonato de España por Tramos de Elo, que se está 

disputando en estos momentos y en el que tenemos puestas muchas esperanzas.  

El presidente comenta la gran acogida del curso de monitores, y el gran resultado. Donde 

después de la asamblea se entregarán 25 diplomas a los nuevos monitores que han aprobado 

el curso.  

También comenta que ya esta preparado el curso de árbitro regional y ya hay fecha para 

realizarlo. Le da la palabra a Abel Ojaos, como responsable del comité de Árbitros.  

Abel comenta que será un curso semipresencial, que dará comienzo el 8 de noviembre en una 

clase online y terminará el 13 de diciembre con una clase presencial y práctica con el programa 

Vega. 



La convocatoria será publicada esta misma semana.  

Javier comenta que los árbitros que ya han hecho esta formación podrían hacerla de nuevo 

para actualizarse sin tener que realizar el examen, ya que el titulo ya lo tienen.  

El presidente comenta el éxito que ha tenido las clases de tecnificación. Javier recuerda que se 

hizo online y presencial. E indica que tanto monitores como usuarios, comentaron que había 

sido una gran idea.  

El presidente comunica que Juan Jose Reina, presentó su renuncia a su puesto en la directiva 

ya que no era compatible con su vida profesional ni personal. 

Alejandro Guillén, presidente del Thader, es a partir de ahora nuevo miembro de la directiva 

de la FARM. Se le da la bienvenida de manera oficial. 

Javier, recuerda que el plazo para presentar las propuestas de cambios de formatos en los 

Campeonatos Regionales de 2026 finaliza el 31 de octubre por lo que el calendario 2026, se 

dejara para final de año, ya que no tiene mucho sentido hacerlo ahora.  

Sobre el tema de licencias, Javier propone simplificar todo, hacerlo de la misma manera que 

tiene la FEDA. Las cuotas y la forma de pago, y que así será todo mucho más sencillo y rápido 

para cuadrar con la FEDA. Se queda pendiente para verlo en la próxima reunión de diciembre.  

El presidente actual Javier Valera, pone en conocimiento de los asambleístas que, a día de hoy 

el anterior Presidente Antonio Gallego, no ha entregado la documentación de la FARM que 

aún tiene en su poder a la nueva junta directiva. 

 

3º.- Sorteo de números y puesta en marcha Campeonato Regional por Equipos y por Equipos 

Edades 2025. 

Se propone cambiar la fecha del Por Equipos para que la última ronda no coincida con el Bali; 

después de varios minutos de debate se procede a votar, y la asamblea por mayoría simple 

decide dejar el calendario como esta.  

Por lo tanto de comienza el 11 de octubre y finaliza el 29 de noviembre, dejando libre la fecha 

del 1 de noviembre.  

A la hora de los ascensos y descenso estuvo todo claro, exceptuando un pequeño debate que 

se generó al interpretar las normas de filialidad, concretamente si un equipo descendía de 

segunda a tercera, si se permitía a su filial directo el ascenso de tercera a segunda cruzándose 

por el camino. A no estar claro en el reglamento de la FARM nos fuimos al reglamento de la 

FEDA, donde expresa de forma clara que no está permitido. De esa forma el sexto en Segunda 

División el Thader Naranja mantuvo la categoría al no permitirse el ascenso de Lapuerta D.  

Agradecemos a Jose Lara, en representación de su club, el acatar la norma de la FEDA y no 

alargar la disputa procediendo a votación.  

Una vez aclarados los ascensos y descensos de categorías y haber procedido al sorteo de 

numeración round robin, las categorías de División de Honor Primera y Segunda quedan de la 

siguiente forma;  

División de Honor:  

Beniajan 3 



Lorca 7 

Jumilla 5 

Lapuerta 4 

Sauces 8 

Cabezo de Torres 6 

Totana 2 

Zarandona 1 

 

Primera División: 

Mar Menor 1 

Jumilla B 7 

Vistabella 2 

Lapuerta B 4 

Lorca B 6 

Archena 5 

Yeclano 8 

Thader Negro 3 

 

Segunda División: 

Beniel 2 

Beniajan B 4 

Trovero Marín 1 

Jumilla C 8 

Sauces B 5 

Thader Naranja 3 

Mar Menor B 7 

Vistabella B 6 

 

En Tercera División no se sorteó ya que este torneo es de libre inscripción y se juega por 

sistema suizo.  

La convocatoria del torneo se publicará en la web esta misma semana.  



En cuanto al Campeonato Regional por Equipos de Edades se realizará tal y como estaba 

previsto en el calendario, el 4 y 5 de octubre. Pascual comento que se había creado una nueva 

categoría sub 16, ante esto se decidió que puesto que no habría suficientes equipos para 

realizar cuatro torneos, se realizaran dos torneos, uno para sub 12 y sub 14 y otro para sub 16 

y sub 18; y que la cuantía presupuestada para los premios se repartirá entre todas las 

categorías.  

El presidente comento si había algún club interesado en organizar el Campeonato por Equipos 

de Edades, y nadie propuso nada.  

 

4º.- Valoración de la Organización de un Campeonato de España en 2026. 

Javier les comenta a los asambleístas que la FEDA nos ha ofrecido la posibilidad de organizar 

en nuestra Región el Campeonato de España de Rápidas por Edades.  

Tras analizar lo pros y los contras, se decide que sería positivo organizarlo, sobre todo por dar 

la oportunidad a los chavales de nuestra Región de poder jugar un Campeonato de España.  

 

5º.- Ruegos y preguntas. 

Jose Gil pregunto si se iban a seguir haciendo certificados y facturas a los clubes por parte de la 

Federación como se hacía anteriormente. El presidente le contesta que eso no ha cambiado y 

de hecho los clubes y federados que ya han solicitado facturas o certificados, ya han sido 

remitidos. También puntualizo que podríamos coger el ejemplo de otras federaciones 

autonómicas, en la que los clubes envían ya el certificado relleno simplemente para que la 

federación confirme y firme, evitando así mucho trabajo a la federación. 

Jose Gil insistió nuevamente en el tema de la centralización de los torneos regionales, a lo que 

se le contesto que se entendía perfectamente su postura, y que en la medida de lo posible se 

buscaría el bien general, pero que también se apoyaría la iniciativa de los clubes que quisieran 

organizar determinados campeonatos.  

Sin más asuntos a tratar a las 13:00h da finalizada la asamblea y da comienzo la entrega de 

diplomas del Curso de Monitor.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


